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La iniciativa EsMujer. Estrategia de Salud de la Mujer en España tiene como objetivo
generar un espacio de encuentro y reflexión entre diferentes expertos, pacientes y sus
organizaciones, sociedades científicas y sector privado para elaborar el Consenso en favor
de una Estrategia de Salud de la Mujer en España. Abordaje integral de la salud de la
mujer durante toda su vida, que es el que se detalla a continuación. 

A lo largo de estos meses hemos colaborado con expertos, coordinando los trabajos de
redacción de este documento, para poner de manifiesto la necesidad que existe de abordar
específicamente los problemas de salud que afectan a las mujeres en España, a través de
una estrategia estatal que ofrezca un marco de referencia a otras iniciativas que ya existen. El
objetivo último es contribuir a que las administraciones públicas puedan trabajar en el futuro
en una propuesta de actuación coordinada, que ofrezca un abordaje integral a lo largo de
toda la vida de la mujer, y que tenga en cuenta los aspectos clave que se deben tratar. 

Así pues, en esta publicación se reúnen datos, estado de situación, propuestas de actuación,
conclusiones y acciones urgentes que pretenden servir de guía para la elaboración de una
estrategia que tenga en cuenta las diferentes brechas de género que existen en salud.

Por todo ello, se realiza un análisis de cómo las enfermedades más prevalentes afectan de
manera diferenciada a las mujeres durante el curso de vida, cuáles son las principales
brechas en la edad reproductiva con respecto a los miomas uterinos, la endometriosis y la
adenomiosis, o qué alternativas existen para mejorar la calidad de vida de las mujeres
durante el climaterio, que supone un tercio de la vida de una mujer.

Además, se pone el foco en los cambios que hay que realizar para reducir las brechas de
género en la investigación preclínica y clínica, en la mejora de los diagnósticos y el
diagnóstico precoz, en la adaptación de los tratamientos y los medicamentos a las
condiciones de salud de la mujer, en el abordaje personalizado, en el impacto de los
determinantes sociales en la salud de la mujer o en la importancia de la formación, la
sensibilización y la concienciación en este sentido.

Las mujeres atraviesan distintas etapas biológicas y sociales que influyen de manera directa
en su estado de salud y bienestar y cada fase presenta necesidades específicas que
requieren un abordaje diferenciado, integral y continuado.

Por ello, EsMujer aspira a contribuir a que nuestro sistema sea cada vez más igualitario,
equitativo, eficiente y adaptado a las necesidades reales de las mujeres. Para ello, resulta
esencial avanzar en la reducción del infradiagnóstico de patologías prevalentes en la mujer
que, pese a su elevada frecuencia e impacto, continúan mermando de forma significativa su
calidad de vida.
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Según el informe “Closing the Women’s Health Gap” (1), cerrar la brecha de salud entre
hombres y mujeres podría generar un impacto económico estimado de hasta 1 billón de
dólares anuales para 2040 en el mundo, al aumentar la productividad y reducir las pérdidas
de años de vida saludable (75 millones de años de vida ajustados por discapacidad).
Actualmente, esta brecha implica que las mujeres pasan un 25% más de su vida con mala
salud en comparación con los hombres, lo cual tiene consecuencias significativas en su
capacidad productiva y su calidad de vida. 

El informe subraya que, aproximadamente, la mitad del impacto económico de la brecha en
la salud de las mujeres proviene de diez condiciones de salud prioritarias como el síndrome
premenstrual, los trastornos depresivos, la migraña, otras enfermedades ginecológicas, los
trastornos de ansiedad, la enfermedad cardíaca isquémica, la artritis osteoartrítica, el asma,
los trastornos por consumo de drogas o el cáncer de ovario. Al abordar estas condiciones, se
podrían recuperar más de 24 millones de años de vida ajustados por discapacidad (DALYs)
cada año. 

A ello se añade una cuestión de gran relevancia: los patrones de progresión de la
enfermedad no son iguales en hombres y mujeres. Así lo demuestra el análisis poblacional
“Population - wide analysis of differences in disease progression patterns in men and
women”,  que evidenció que estas diferencias no se limitan a patologías concretas, sino que
se observan de forma sistemática en múltiples enfermedades y a lo largo de su evolución
clínica. 
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INTRODUCCIÓN.
CONTEXTO Y MOTIVACIÓN DEL PROYECTO.

En general las mujeres tienden a recibir
el primer diagnóstico hospitalario a una
edad más avanzada que los hombres, y
muchas trayectorias de enfermedad
presentan secuencias, riesgos y tiempos
de evolución distintos según el sexo. 

Todo ello refuerza la necesidad de
incorporar de manera sistemática el sexo
como una variable clave en la
investigación, en los modelos de
enfermedad y en la práctica clínica, para
avanzar hacia una atención más precisa,
equitativa y adaptada a la realidad de las
mujeres (2). 

En este sentido, ya hay algunos
antecedentes en el contexto europeo de
administraciones públicas que están
comprometidas con elaborar estrategias
y planes específicos para abordar de
manera integral la salud de las mujeres, a
lo largo de toda la vida y con un enfoque
holístico y transversal.



Así pues, el Reino Unido aprobó su
Estrategia de Salud de la Mujer para
Inglaterra en 2022 para un ámbito
temporal de actuación de diez años y
Países Bajos publicó la Estrategia Nacional
de Salud de la Mujer 2025-2030 en 2025. 

Por otro lado, Austria presentó un Plan de
Acción para la Salud de la Mujer en  2017 e
Irlanda hizo lo propio con su Plan de
Acción de Salud de la Mujer 2022-2023 en
2022. Además, existen otras iniciativas
específicas de salud de la mujer en Francia
o en Dinamarca, dónde están trabajando
en este último caso en crear el Centro
Nacional de Salud de las Mujeres.

Por su parte, ante la importancia de
abordar las especificidades de salud de la
mujer en el Sistema Nacional de Salud
(SNS) en España, algunas comunidades
autónomas han actualizado planes de
salud, o de salud sexual y reproductiva,
para incorporar el abordaje de algunas
dolencias que afectan específicamente a
las mujeres, pero la que ha avanzado en
una estrategia integral específica es
Asturias, que en 2024 aprobó la Estrategia
de Salud de las Mujeres de Asturias 2024 –
2030. 
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De igual forma, el Ministerio de Sanidad
del Gobierno de España, en los últimos
años, ha puesto el foco en el abordaje de la
menopausia y también está actualizando
la Estrategia de Salud Sexual y
Reproductiva del SNS. Además, en el
Parlamento Europeo se está debatiendo
un informe de iniciativa propia sobre las
desigualdades en salud.

Por todo lo anterior, la iniciativa EsMujer
pretende aunar esfuerzos para reclamar la
elaboración de una Estrategia en Salud de
la Mujer en el SNS que aborde la brecha de
género que existe en la atención sanitaria,
así como en la promoción de la salud y la
prevención de la enfermedad en las
mujeres, contando con la participación de
sociedades científicas, pacientes, clínicos e
investigadores. 

Como se ha dicho, la intención es
contribuir al desarrollo de estos trabajos en
el SNS, entre Ministerio de Sanidad y las
comunidades autónomas.

Además de la implicación en la redacción
del texto que han realizado los
coordinadores del proyecto, el documento
está avalado por la Asociación Española
para el Estudio de la Menopausia (AEEM),
la Fundación Española para el Estudio de
la Menopausia (FEEM); la Asociación
Española de Urología (AEU); Mujeres en
Farma; el Observatorio de Salud; la
Sociedad Española de Médicos de
Atención Primaria (SEMERGEN) y la
Sociedad Española de Neurología (SEN) y
ha colaborado en el proyecto el Foro
Español de Pacientes (FEP).

Igualmente, ha realizado aportaciones al
mismo Dª Isabel Ayala Vigueras, directora
gerente del Servicio Murciano de Salud.
Finalmente, hay que indicar que la
iniciativa EsMujer. Estrategia de Salud de
la Mujer en España está impulsada por las
compañías farmacéuticas Astellas Pharma,
Organon y Theramex.
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ESTADO DE SITUACIÓN SOBRE EL ABORDAJE DE
LA SALUD DE LA MUJER

La brecha en salud femenina está presente a lo largo de toda la vida de la mujer: desde la
adolescencia hasta la vejez. En la práctica, esto significa que, de media, las mujeres pasan
más tiempo viviendo con problemas de salud que los hombres. A nivel mundial, se traduce
en un impacto muy grande: equivale a unos 75 millones de años de vida perdidos cada año
por vivir con enfermedad o discapacidad, lo que supone aproximadamente un 25% más de
tiempo en mala salud o, dicho de forma más sencilla, unos 7 días más de mala salud por
mujer cada año (1).

En la etapa reproductiva – aprox. entre los
15 y los 50 años – la mujer debe
enfrentarse a condiciones como son la
endometriosis, el síndrome premenstrual,
sangrados uterinos por miomas o de tipo
disfuncional, complicaciones durante el
embarazo que crean morbilidad y
mortalidad – 800 muertes diarias
prevenibles, mayoritariamente en países
de bajos ingresos, pero no ausentes en los
de altos –. A ello se suman los trastornos
del ánimo perinatales, entre ellos la
depresión posparto y, con menor
frecuencia, la psicosis puerperal, que
requieren detección precoz, apoyo
psicológico y una adecuada atención
durante el puerperio, así como otros
trastornos como las migrañas, las
enfermedades cardiovasculares,
autoinmunes o psíquicas, que representan
aproximadamente el 56% de la carga total
de enfermedad, probablemente
infraestimada por la falta de datos
desagregados por sexo (3,4).

En esta etapa, además, la carga de la
patología ginecológica llamada “benigna”
es especialmente relevante por sus
consecuencias clínicas, funcionales y
económicas. A escala global, se estimó en
2021 la existencia de 1.210 millones de casos
prevalentes de enfermedades
ginecológicas mayores en mujeres de 15 a
49 años, lo que refleja que no se trata de
problemas aislados, sino de una carga
asistencial sostenida y creciente en
volumen. 

De hecho, aunque la tasa global se haya
mantenido relativamente estable desde
1990, el número absoluto de casos se ha
duplicado, y la prevalencia aumenta con la
edad hasta alcanzar un pico entre los 40 y

25%
Las mujeres pasan
aproximadamente
un 25% más de su
vida con problemas
de salud que los
hombres.

de años de vida
perdidos cada año
por discapacidad
o enfermedad

75 millones
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los 44 años, con un desplazamiento
creciente de carga hacia mujeres más
jóvenes, especialmente entre los 20 y los
29 años.  Todo ello refuerza la necesidad de
intervenciones más precoces y de circuitos
asistenciales ágiles en plena etapa
reproductiva y laboral (5). 

Durante los años de vida laboral – aprox.
entre los 20 y los 64 años, cuando se
concentra cerca de la mitad del impacto
total – muchas mujeres conviven con
enfermedades crónicas como las
cardiovasculares, la diabetes, la
osteoporosis o la depresión, que no solo
afectan a su bienestar diario, sino también
a su rendimiento y continuidad en el
trabajo.
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En este periodo, además, algunas
condiciones empeoran o se vuelven más
frecuentes alrededor de la peri y la
posmenopausia, como ocurre con la
depresión, cuyo riesgo puede ser hasta un
40% mayor. A todo ello se añade un
problema clave: el diagnóstico suele llegar
tarde, con retrasos que pueden ser muy
relevantes (por ejemplo, alrededor de 2,5
años en algunos cánceres y de 4,5 años en
diabetes), lo que dificulta un tratamiento
precoz y empeora el impacto en la vida
personal y laboral (6,7).

Asimismo, en muchas patologías
ginecológicas una parte relevante del
impacto pasa desapercibida, ya que no
siempre se traduce en absentismo, sino en
menor rendimiento diario.  Esto hace que,
si solo se consideran las bajas laborales, se
infravalore el efecto real de estas
condiciones. Además, la normalización de
síntomas como el dolor o el sangrado
abundante puede contribuir a retrasar el
diagnóstico y favorecer complicaciones
posteriores, como anemia, dolor crónico o
deterioro funcional (8).

En la posmenopausia, el riesgo de
cardiopatía, fracturas osteoporóticas y
deterioro funcional puede verse agravado
por un infratratamiento que se intensificó
tras la interpretación inicial de los
resultados del estudio “Women’s Health
Initiative (WHI)”, un amplio ensayo clínico
sobre terapia hormonal en mujeres
posmenopáusicas. Asimismo, en España la
menopausia afecta a unos 8 millones de
mujeres y entre el 80-90% tienen síntomas
que impactan la salud cardiovascular y, en
especial, los síntomas vasomotores afectan
al 70-80% (9).

De igual forma, como ya se ha destacado
anteriormente, el informe “Closing the
Women’s Health Gap” muestra que reducir
la brecha en salud femenina no solo es una
cuestión sanitaria, sino también
económica (1). Si se lograra cerrarla, la
economía global podría ganar hasta 1
billón de dólares al año para 2040, un
impacto equivalente a incorporar 137
millones de mujeres trabajando a tiempo
completo, además de ahorrar cerca de
400.000 millones de dólares únicamente 

años

1,210
millones

de casos prevalentes de enfermedades
ginecológicas mayores en mujeres de 15
a 49 años. 

hasta4,5
de retraso diagnóstico en algunas
enfermedades crónicas.
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por la reducción de enfermedades
crónicas. De hecho, algunos países
avanzados ya están incorporando esta
visión. 

En el Reino Unido, por ejemplo, las guías
NICE 2024 promueven un abordaje más
personalizado de la menopausia y la
endometriosis, mientras que en Estados
Unidos las recomendaciones de la NAMS
(North American Menopause Society)
destacan que mejorar la salud y la calidad
de vida de las mujeres también significa
reducir los años vividos con discapacidad. 

En este contexto, el retraso diagnóstico en
patologías como la endometriosis o la
adenomiosis constituye una de las brechas
más consistentes y, al mismo tiempo, más
corregibles del abordaje clínico, con
demoras que en algunos estudios
alcanzan una década. Reducir este retraso
no solo mejora los resultados clínicos y el
acceso a un tratamiento adecuado, sino
que disminuye años de discapacidad y
limita un impacto social y laboral
acumulativo que se concentra
precisamente en etapas clave de la vida de
la mujer (10,11).

En definitiva, invertir en salud femenina no
solo mejora la vida de las mujeres, sino
que también tiene un impacto directo y
positivo en la sociedad y en la economía.
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La necesidad de desarrollar una estrategia
específica para la salud de la mujer parte
de una realidad todavía vigente: la
persistencia de una brecha de género en
salud, que va desde el desarrollo de los
ensayos clínicos, en los que las mujeres
están infrarrepresentadas, hasta el acceso
a la atención médica y la obtención de un
diagnóstico y tratamiento óptimo (1).

Sabemos que, en España, la primera causa
de mortalidad en la mujer son las
enfermedades cardiovasculares (12,13), en
las que persiste la desigualdad de género
tanto en los tratamientos, como en el
seguimiento, controles y la probabilidad de
derivación a programas de rehabilitación
cardíaca (14).

Por su parte, el cáncer de mama
constituye la segunda causa de muerte (12)
y, al analizar ambas enfermedades,
encontramos con que en su etiología
tienen factores biológicos comunes, como

la inflamación crónica, el estrés oxidativo o
cambios epigenéticos, que hace que
compartan factores de riesgo que pueden
ser modificables (15,18), lo que abre una
importante ventana de oportunidad para
realizar una prevención integral que se
desarrolle desde la infancia y durante toda
la vida. 

Esta prevalencia debe apoyarse, de
manera prioritaria, en la actuación sobre
factores de riesgo modificables comunes a
distintas patologías, entre ellos el consumo
de alcohol (18,21), el tabaquismo (18,20,22),
la inactividad física (15,16,17,18,19,21), la
alimentación inadecuada (15,18) y la
obesidad (15,19). Promover y facilitar la
adopción de hábitos de vida saludables
frente a estos factores contribuiría de
forma significativa a disminuir la
morbimortalidad de la mujer.

11



0303 ¿Por qué es necesaria una Estrategia de Salud
de la Mujer en España?

La brecha de género
en salud sigue

condicionando el
diagnóstico, el tratamiento

y la calidad de vida de
millones de mujeres”.

Asimismo, es fundamental impulsar
políticas sanitarias específicas para la salud
de la mujer, dado que determinados
procesos propios ligados a su biología y a
su ciclo vital aumentan de forma particular
su vulnerabilidad al desarrollo de
enfermedad cardiovascular, como el
síndrome de ovario poliquístico, la
insuficiencia ovárica prematura, las
complicaciones del embarazo y del
puerperio, y la menopausia (14). En este
punto, cabe destacar que estas situaciones
son parcialmente modificables mediante
el diagnóstico correcto, el tratamiento
precoz y la recomendación de mantener
estilos de vida saludables. 

Además, otro aspecto a considerar es que,
a lo largo de su vida, la mujer puede
realizar tratamientos hormonales en
distintas etapas, como los anticonceptivos
durante la edad fértil (22,23) o la terapia
hormonal para el manejo de los síntomas
de la menopausia (24).

En estos casos, lo más importante es
realizar una elección individualizada,
adaptada a las características y
necesidades de cada mujer. Para ello,
conviene seleccionar el tratamiento más
adecuado en cada situación y seguir las
recomendaciones recogidas en los
“Criterios de Elegibilidad de la Terapia
Hormonal de la Menopausia” (25) y en los
“Criterios Médicos de elegibilidad para el
uso de métodos anticonceptivos” de la
OMS, UK y USA (26,27).

Asimismo, no debe subestimarse el peso
de los factores sociales en la salud de la
mujer. Una situación socioeconómica
desfavorable y un menor nivel educativo se
asocian con un mayor riesgo de
enfermedad cardiovascular y, aunque el
riesgo de cáncer de mama puede ser
menor, su mortalidad resulta más elevada. 

En ello probablemente influyen mayores
dificultades para mantener los hábitos de
vida saludables recomendados. Asimismo,
el desempleo parece actuar como un
factor de riesgo en sí mismo. 

Aunque algunos estudios señalan también
la relevancia del seguro médico como
elemento de inequidad, este factor tiene
en nuestro país una repercusión menor
que en otros entornos, dadas las
características de nuestro sistema
sanitario.

Junto a ello, el entorno en el que se vive
también condiciona de manera
importante la salud. Residir en barrios con
menor nivel socioeconómico puede
dificultar la adopción de estilos de vida
saludables, favoreciendo una alimentación
de peor calidad, un mayor sedentarismo, la
obesidad y hábitos tóxicos como el
tabaquismo o el consumo de alcohol;
todos ellos, como se ha señalado, factores
de riesgo tanto cardiovascular como de
cáncer de mama.

A este conjunto de condicionantes se
suma el impacto del estrés crónico, cuyo
efecto negativo sobre la salud está bien
establecido. Entre los factores estresantes,
merece una atención especial la soledad,
una realidad cada vez más frecuente en la
actualidad y que no afecta únicamente a
las personas mayores, sino también a
mujeres en otras etapas de la vida (21).

En conjunto, la persistencia de esta brecha
de género, la existencia de riesgos
biológicos específicos, la influencia de los
determinantes sociales y la necesidad de
una prevención y atención más
personalizadas justifica el desarrollo de
una Estrategia de Salud de la Mujer en
España, capaz de dar una respuesta
integral, coordinada y basada en evidencia
a lo largo de todo el ciclo vital.
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De acuerdo con los datos del Ministerio de
Sanidad correspondientes a 2023 y de la
Sociedad Española de Arteriosclerosis
(SEA), y como ya se ha señalado
anteriormente, las enfermedades
cardiovasculares constituyen la primera
causa de mortalidad en las mujeres en
España, con especial relevancia del ictus,
tal como recoge también el “Libro Blanco
de Salud y Género”; la segunda causa de
muerte es el cáncer de mama. En este
marco, la patología cerebrovascular se
erige actualmente como uno de los
principales desafíos de salud pública para
la población femenina en España. 

El ictus destaca no solo por su relevancia
clínica y su letalidad absoluta, sino
también porque trasciende las cifras de
mortalidad y constituye una causa
fundamental de discapacidad grave y
adquirida en la mujer, con un impacto
profundo sobre la autonomía funcional y
una carga sociosanitaria de primer orden
(12,13,67). 

Las enfermedades
cardiovasculares son
la primera causa de
mortalidad en
mujeres en España”

Asimismo, la relación entre el cáncer de
mama y la enfermedad cardiovascular
merece una consideración especial. 

El creciente número de mujeres supervivientes de cáncer de mama, consecuencia de los
avances diagnósticos y terapéuticos, ha puesto de relieve un hecho relevante: estas mujeres
presentan un mayor riesgo de enfermedad cardiovascular que, especialmente en edades
avanzadas, puede llegar a constituir una amenaza incluso mayor que el propio cáncer. 
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Aunque en la actualidad existen
programas de cardio-oncología, su
orientación se centra en el abordaje de la
enfermedad cardiovascular una vez
aparece, por lo que resulta necesario
reforzar la prevención precoz de la
cardiotoxicidad y promover una mayor
investigación en este ámbito (18).

En este contexto, la Estrategia de Salud de
la Mujer debe incorporar de forma
prioritaria medidas orientadas a la
prevención, la detección precoz y el control
de los factores de riesgo cardiovascular. 

Para ello, resulta necesario atender tanto a
los factores compartidos por hombres y
mujeres – como la hipertensión, la
diabetes, la dislipemia, las enfermedades
autoinmunes o los trastornos de ansiedad
y depresión, estos últimos especialmente
frecuentes en la mujer – como a aquellos
que presentan una expresión diferencial
por sexo. Este enfoque permitiría avanzar
en la reducción de la brecha de salud, la
prevención de eventos cerebrovasculares y
cardiovasculares, y la mejora de la
esperanza de vida con calidad de las
mujeres (14,15,16,17,18,21).

No obstante, el abordaje de la salud de la
mujer en las enfermedades prevalentes a
lo largo del curso de la vida no puede
limitarse únicamente a la enfermedad
cardiovascular y al cáncer de mama.
 
 

Existen otros procesos de elevada
frecuencia e impacto – muchos de ellos
estrechamente vinculados a etapas
concretas del ciclo vital femenino – que
condicionan de forma significativa la
salud, la autonomía, la calidad de vida y la
participación social y laboral de las
mujeres.  

A este respecto, por ejemplo, la migraña
constituyen una patología con una clara
mayor afectación en las mujeres, cuya
prevalencia es más del doble que en los
varones. En España, se estima una
prevalencia del 17% en mujeres y del 8% en
hombres, en línea con la observada en
otros países occidentales. 

Su frecuencia aumenta desde la
adolescencia, alcanza su máxima
expresión entre la tercera y la cuarta
década de la vida y posteriormente
desciende, aunque cada vez se observa
con mayor frecuencia también en edades
más avanzadas (28). 

La prevención, la
detección precoz y el
control de los factores
de riesgo, son pilares
esenciales para mejorar
la salud y la calidad de
vida de las mujeres.

La prevención, la
detección precoz y el
control de los factores
de riesgo, son pilares
esenciales para mejorar
la salud y la calidad de
vida de las mujeres.
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¿Qué aspectos debe contener la Estrategia de
Salud de la Mujer en España?

Según la Sociedad Española de Neurología
(SEN), la migraña afecta en nuestro país a
más de cinco millones de personas, de las
cuales el 80% son mujeres. Aunque la
mayoría presenta formas episódicas, se
estima que alrededor de un millón de
personas evoluciona hacia una migraña
crónica (28).

En este sentido, la migraña no solo es muy
frecuente, sino también una de las
enfermedades que más discapacidad
genera en el mundo: se considera la sexta
patología más prevalente y la segunda
causa de discapacidad, además de situarse
entre las diez condiciones médicas con
mayor impacto económico global (1). 

Su carga económica es muy elevada, ya
que incluye tanto los costes sanitarios
directos como los que asumen los propios
pacientes, además de las pérdidas de
productividad por absentismo y
presentismo, que pueden reducir hasta en
un 50% el rendimiento laboral habitual
(28). 

afectadas por la
migraña en España

La salud de la mujer en enfermedades prevalentes a
lo largo del curso de vida
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5M
de personas

80%
son mujeres

Este impacto es aún mayor en la migraña
crónica. En España, se ha observado que
las personas con migraña crónica
presentan más del doble de bajas
laborales que quienes padecen migraña
episódica, y pierden muchos más días de
trabajo al año. A ello se suma una
importante reducción de la efectividad
laboral, cuyo coste puede ser incluso
superior al de las propias bajas (28).
Además, la migraña afecta de forma
notable a la calidad de vida: a partir de
cuatro días de cefalea al mes ya se asocia
con una mayor discapacidad y con una
clara repercusión en la vida diaria (28).

Asimismo, cabe destacar que la migraña
en la mujer está estrechamente
relacionada con los cambios hormonales,
por lo que puede empeorar en momentos
como la menstruación o la
perimenopausia. Además, puede
presentarse con aura o sin ella, una
diferencia importante porque la migraña
con aura se asocia a un mayor riesgo de
ictus isquémico (29). 
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¿Qué aspectos debe contener la Estrategia de
Salud de la Mujer en España?

En relación con el ciclo menstrual, se
distinguen dos formas: la migraña
menstrual pura, cuando aparece solo en
los días próximos a la menstruación, y la
migraña relacionada con la menstruación,
cuando además puede presentarse en
otros momentos del ciclo; en ambos casos,
lo más habitual es que sea sin aura (30). De
forma similar, la transición a la
menopausia constituye otro momento de
especial relevancia, ya que las
fluctuaciones hormonales propias de esta
etapa también pueden favorecer un
empeoramiento de la migraña (31,32).

Tras la menopausia, su evolución es
variable, aunque parece más probable que
mejore cuando esta se produce de forma
espontánea que cuando es consecuencia
de una cirugía (32,33).

Ante esta situación, conviene destacar los
avances logrados en el desarrollo de
tratamientos dirigidos a la migraña, que
han permitido mejorar de forma
significativa el control de los síntomas, la
calidad de vida y la productividad de las
mujeres afectadas. Entre las opciones
terapéuticas disponibles se incluyen
también los tratamientos hormonales, que
pueden resultar de utilidad en
determinadas mujeres, especialmente
cuando la migraña guarda una relación
clara con el ciclo menstrual o con las
fluctuaciones hormonales propias de la
transición a la menopausia. 
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lo largo del curso de vida
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¿Qué aspectos debe contener la Estrategia de
Salud de la Mujer en España?

En estos casos, su indicación debe
realizarse siempre de forma
individualizada, teniendo en cuenta la
etapa vital de la mujer, sus características
clínicas, sus factores de riesgo y sus
preferencias, y siguiendo los criterios de
elegibilidad establecidos para garantizar la
opción más adecuada y segura en cada
situación (34,35).

Por otro lado, también resulta de interés
abordar la importancia de la Salud Sexual
y Reproductiva en la vida de las mujeres.
En este ámbito, preocupa especialmente
el incremento de las infecciones de
transmisión sexual (36,37). Si bien es cierto
que su frecuencia global es mayor en los
hombres, en las mujeres su impacto sobre
la salud puede ser especialmente
relevante, ya que pueden dar lugar a
complicaciones como infertilidad, dolor
pélvico crónico, embarazo ectópico o
problemas durante la gestación. 

Asimismo, la Estrategia de Salud de la
Mujer debe abordar con carácter
prioritario la inequidad existente en las
enfermedades neurodegenerativas,
especialmente en la enfermedad de
Alzheimer, donde la brecha de género
resulta especialmente relevante. Según el
informe “Neurología y Mujer” de la
Sociedad Española de Neurología (SEN),
dos de cada tres personas diagnosticadas
de Alzheimer son mujeres, una prevalencia
que no puede explicarse únicamente por
la mayor longevidad femenina.

Existen factores biológicos, hormonales y
metabólicos específicos, actualmente en
estudio, que podrían incrementar la
vulnerabilidad del cerebro femenino ante
el deterioro cognitivo (61).

El impacto social de la demencia en
España presenta, además, una dimensión
marcadamente femenina.

La salud de la mujer en enfermedades prevalentes a
lo largo del curso de vida
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La salud de la
mujer requiere
un abordaje
individualizado
en cada etapa
vital.”

La salud de la
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un abordaje
individualizado
en cada etapa
vital.”
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La salud de la mujer en enfermedades prevalentes a
lo largo del curso de vida
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La mujer 

personas con
Alzheimer son

mujeres.

2 de cada 3

La mujer no solo padece la enfermedad
con mayor frecuencia y, en muchos casos,
con una mayor carga de morbilidad, sino
que también asume de forma mayoritaria
el rol de cuidadora principal, lo que genera
una “doble carga” que puede
comprometer su propia salud física y
mental. En consecuencia, la adecuación
de la respuesta pública ante las demencias
requiere impulsar investigaciones con
perspectiva de sexo y consolidar redes
sociosanitarias capaces de dar respuesta a
la morbilidad diferencial observada en la
población femenina (61).

Por último, dicha estrategia también debe
abordar de forma específica la urología
funcional y oncológica femenina, dado
que comprende un conjunto de patologías
altamente prevalentes, crónicas e
infradiagnosticadas que afectan de
manera significativa a la calidad de vida de
las mujeres y su expectativa vital.

Estas condiciones presentan una estrecha
relación con factores hormonales,
obstétricos, neurológicos y asociados al
envejecimiento, y generan un impacto
clínico, social y económico relevante.
 
Entre las patologías más relevantes en
urología funcional femenina se
encuentran las infecciones urinarias de
repetición, muy frecuentes en la mujer
desde la adolescencia hasta edades
avanzadas y asociadas a recurrencia de
síntomas, deterioro del bienestar y uso
frecuente de recursos sanitario (62). 

También destacan las disfunciones del
suelo pélvico vinculadas al embarazo y al
parto, como el prolapso de órganos
pélvicos y la incontinencia urinaria de
esfuerzo, que pueden repercutir de forma
importante en la funcionalidad, la salud
sexual, el bienestar emocional y la
participación social. 
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A ellas se suman la incontinencia urinaria
de urgencia y la incontinencia urinaria
mixta, especialmente prevalentes en
mujeres de edad avanzada y en
determinadas situaciones clínicas, con un
impacto relevante sobre la autonomía, la
productividad y la carga asistencial (63).

Asimismo, deben considerarse otras
patologías urológicas de alto impacto,
como el síndrome de dolor pélvico crónico
y la cistitis intersticial o síndrome de vejiga
dolorosa, entidades complejas y con
frecuencia infradiagnosticadas, asociadas
a deterioro funcional, comorbilidad
psicológica y elevado consumo de
recursos sanitarios (64).

Dentro de la urología oncológica
femenina, hay que destacar el cáncer de
vejiga en la mujer, que presenta peor
pronóstico vital debido
fundamentalmente al retraso diagnóstico
y factores biológicos propios de la mujer
(65).

También requiere una atención específica
la litiasis urinaria – especialmente la de
origen infeccioso – (66) y las disfunciones
miccionales, por su carga asistencial,
riesgo de recurrencias y posibles
complicaciones en etapas o situaciones de
mayor vulnerabilidad, como el embarazo,
la patología neurológica o determinados
contextos de inmunosupresión (63).

En conjunto, estas realidades evidencian
que la salud de la mujer no puede
abordarse de forma fragmentada ni
limitada a momentos concretos, sino
desde una perspectiva integral y
longitudinal.

La carga que suponen estas
enfermedades, su relación con las distintas
etapas del ciclo vital femenino y su
repercusión sobre la calidad de vida, la
autonomía y la participación social y
laboral evidencian la necesidad de
impulsar medidas orientadas a la
prevención, al diagnóstico precoz, a la
atención personalizada y a la reducción de
desigualdades.

La salud de la mujer
no puede abordarse

de forma fragmentada;
debe hacerse

desde una
perspectiva integral y

longitudinal”. 

La salud de la mujer
no puede abordarse

de forma fragmentada;
debe hacerse

desde una
perspectiva integral y

longitudinal”. 
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¿Qué aspectos debe contener la Estrategia de
Salud de la Mujer en España?

Salud de la mujer en edad reproductiva: una
brecha silenciosa con alto coste social

Un estudio multicéntrico internacional, en
el que el Dr. Francisco Carmona Herrera,
coordinador de la Iniciativa EsMujer,
participó y que fue publicado en Fertility
and Sterility, mostró que las mujeres con
endometriosis pierden una media de 10,8
horas de trabajo por semana, tanto por
absentismo como por presentismo (40).

La carga no es solo sintomática. Datos
recientes confirman que la endometriosis
genera millones de años vividos con
discapacidad (DALYs), reflejando su
impacto sostenido sobre la funcionalidad y
la vida diaria de las mujeres en plena etapa
productiva (44). Aunque las tasas de
incidencia o prevalencia puedan mostrar
variaciones según regiones y periodos
analizados, la carga global de enfermedad
sigue siendo elevada en mujeres en edad
reproductiva. 

Más aún, las proyecciones apuntan a un
posible incremento en los años vividos con
discapacidad y en la mortalidad asociada
en las próximas décadas, lo que subraya la
necesidad de políticas públicas específicas,
estrategias de prevención estructuradas y
una priorización real de la salud
ginecológica en las agendas sanitarias.

¿QUÉ ASPECTOS DEBE CONTENER LA ESTRATEGIA
DE SALUD DE LA MUJER EN ESPAÑA?
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Durante décadas se ha asumido que la
salud femenina mejora simplemente
porque las mujeres viven más que los
hombres. Sin embargo, los datos muestran
una realidad más compleja: las mujeres
viven más años, pero pasan una mayor
proporción de su vida con peor estado de
salud. Así, en la Unión Europea, en 2023 la
esperanza de vida de las mujeres fue de 84
años, frente a 78,7 años en los hombres,
mientras que los años de vida saludable
apenas mostraron diferencias: 63,3 años en
las mujeres y 62,8 en los hombres (38). 

A este respecto, en la edad adulta, durante
los años reproductivos (excluyendo la
adolescencia y la postmenopausia) existen
patologías altamente prevalentes que
afectan de forma profunda la calidad de
vida, la productividad y, como sugiere la
evidencia reciente, incluso la esperanza de
vida (39). Entre ellas destacan los miomas
uterinos, la endometriosis y la adenomiosis
(40,41), enfermedades benignas desde el
punto de vista oncológico, pero no desde
el punto de vista vital, funcional ni
económico.

La Organización Mundial de la Salud
estima que la endometriosis afecta
aproximadamente al 10% de las mujeres en
edad reproductiva en el mundo, lo que
equivale a unos 190 millones de mujeres
(42). Se trata de una enfermedad
inflamatoria crónica caracterizada por
dolor pélvico severo, dismenorrea
incapacitante, dispareunia e infertilidad.

Más allá de la clínica, el impacto en calidad
de vida es comparable al de enfermedades
crónicas como la diabetes o la enfermedad
inflamatoria intestinal (43). 

de esperanza de vida 
84 años

de vida
63,3 años
SALUDABLE
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Salud de la mujer en edad reproductiva: una brecha
silenciosa con alto coste social.
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Ignorar esta tendencia no solo perpetúa el
sufrimiento individual, sino que
compromete la sostenibilidad social y
económica a medio y largo plazo (45). 

Por su parte, los miomas uterinos son los
tumores benignos más frecuentes del
aparato genital femenino. Se estima que
hasta un 70%–75% de las mujeres
desarrollarán miomas a lo largo de su vida,
aunque no todos serán sintomáticos (41).

Cuando lo son, producen sangrado
menstrual abundante, anemia crónica,
dolor pélvico y alteraciones reproductivas.
En una encuesta nacional realizada en
Estados Unidos, el 28% de las mujeres con
miomas sintomáticos declaró haber
perdido trabajo debido a sus síntomas, y el
tiempo medio hasta buscar atención
médica fue de 3,6 años (46).

Es una enfermedad extremadamente
prevalente, pero raramente considerada
una prioridad estratégica sanitaria.

De igual forma, la adenomiosis ha sido
históricamente infraestimada por
dificultades diagnósticas. Una revisión
sistemática reciente mostró prevalencias
en mujeres sintomáticas que oscilan entre
20% y 35% de media, con amplias
variaciones según criterios diagnósticos
(47).

Comparte con miomas y endometriosis
síntomas como dolor intenso y sangrado
abundante, lo que contribuye a retrasos
diagnósticos y subregistro.

Uno de los rasgos más consistentes en
estas patologías es el retraso diagnóstico.
En endometriosis, el tiempo medio desde
el inicio de los síntomas hasta el
diagnóstico definitivo es de
aproximadamente 6-8 años en países
desarrollados (40). 

El retraso
diagnóstico sigue siendo

uno de los principales
desafíos en las

patologías ginecológicas
benignas”.

Durante ese tiempo, las mujeres consultan
múltiples profesionales y normalizan el
dolor como parte inherente de la
menstruación.

Este retraso no es neutro. La evidencia
científica reciente demuestra que el dolor
femenino es sistemáticamente
infratratado. Otro estudio reciente
publicado en 2024 evidenció la existencia
de un sesgo de género en la prescripción
de analgésicos en servicios de urgencias,
con menor probabilidad de recibir
tratamiento adecuado las pacientes de
sexo femenino (48). 

Las consecuencias son acumulativas: años
de dolor crónico, anemia persistente,
impacto psicológico y deterioro laboral
antes de recibir diagnóstico y tratamiento
adecuados.

Pero la brecha es también económica. En
Europa, el coste anual medio por mujer
con endometriosis tratada en centros de
referencia se estimó en 9.579 euros, siendo
los costes indirectos por pérdida de
productividad superiores a los costes
sanitarios directos (43). En Estados Unidos,
el coste anual total atribuido a los miomas
uterinos se ha estimado entre 5.900 y
34.400 millones de dólares, incluyendo los
gastos derivados de la atención sanitaria, la
pérdida laboral y las complicaciones
obstétricas (49). 
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Salud de la Mujer en España?

Salud de la mujer en edad reproductiva: una brecha
silenciosa con alto coste social.
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En España, un análisis de hospitalizaciones
por endometriosis mostró un coste medio
por ingreso de 3.566 euros, sin incluir
costes indirectos (50).

Cuando se incorporan los costes por
absentismo, presentismo, tratamientos
repetidos y cirugías, la magnitud
económica es considerable. Sin embargo,
estos datos raramente aparecen en los
debates presupuestarios sanitarios.

Tradicionalmente estas enfermedades son
consideradas benignas, pero datos
recientes cuestionan esta percepción. Un
estudio prospectivo publicado en BMJ en
2024, basado en más de 110.000 mujeres
del Nurses’ Health Study II con
seguimiento de tres décadas, mostró que
la endometriosis confirmada por
laparoscopia se asociaba con un aumento
del riesgo de mortalidad prematura (HR
ajustada 1,31). Además, tanto la
endometriosis como los miomas se
asociaron con mayor mortalidad por
cáncer ginecológico (39).

Aunque los mecanismos no están
completamente esclarecidos, estos datos
obligan a replantear la idea de que se trata
simplemente de enfermedades “molestas”
pero no relevantes en términos de
supervivencia. 

Pese a su altísima prevalencia, patologías
como endometriosis y miomas han
recibido históricamente una financiación
en investigación desproporcionadamente
baja en comparación con su carga de
enfermedad.

La combinación de factores como
normalización del dolor menstrual,
fragmentación asistencial, menor
inversión y sesgos en la investigación
biomédica perpetúa una brecha
estructural.
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Salud de la mujer en edad reproductiva: una brecha
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Así pues, miomas uterinos, endometriosis y adenomiosis no son problemas “íntimos” ni
marginales. Son enfermedades crónicas altamente prevalentes que afectan a millones de
mujeres en plena etapa productiva de su vida, con impacto demostrado en calidad de vida,
productividad, salud mental y, según evidencia reciente, incluso en supervivencia.

La brecha de género en salud no se mide solo en años de vida, sino en años de vida vividos
con dolor, anemia, fatiga y limitaciones funcionales.

Abordar estas patologías como prioridad sanitaria no es únicamente una cuestión de
equidad. Es una cuestión de salud pública, sostenibilidad económica y justicia social.
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La salud de la mujer en el climaterio
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La menopausia es una fase crucial en la
vida de la mujer que marca el cese
permanente de la menstruación.

Este proceso biológico es el resultado de la
pérdida de la actividad folicular ovárica y
con ello el descenso de estrógenos y
ocurre, por lo general, alrededor de los 50
años, aunque presenta amplias variaciones
individuales.

La transición hacia la menopausia no es
uniforme y suele presentarse con
fluctuaciones hormonales que generan
alteraciones en la menstruación y baches
amenorreicos (etapa de la
perimenopausia) hasta el cese de la
menstruación comenzando así la etapa de
la postmenopausia tras 12 meses de
ausencia completa de la misma (51). 

Teniendo en cuenta el aumento de la
esperanza de vida, las mujeres pasan hoy
en día más de un tercio de su existencia en
esta etapa, lo que subraya la importancia
de un abordaje integral que trascienda lo
meramente fisiológico. 

El llamado síndrome menopáusico o
climatérico abarca un conjunto de
síntomas que afectan tanto la salud física
como la mental y por ello el bienestar de la
mujer.

Los síntomas vasomotores (VMS),
representados por los sofocos y las
sudoraciones nocturnas, son los más
comunes y afectan hasta al 80% de las
mujeres durante la transición a la
menopausia (52).

Estos síntomas suelen comenzar en la
perimenopausia, alcanzan su punto
máximo en el momento del cese
menstrual y persisten una media de 4.5 

años, aunque en un tercio de las mujeres
pueden prolongarse durante más de una
década (53).

Más allá de los sofocos, existen otros
síntomas frecuentes que afectan a la
calidad de vida de la mujer (9, 52):

Alteraciones del sueño: el insomnio es
una de las quejas más recurrentes y
está estrechamente ligado a la
intensidad de los sofocos.
Salud psicológica: se observa una
tendencia a la irritabilidad, cambios de
humor, tristeza e incluso episodios de
depresión y ansiedad. 
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Síndrome Genitourinario de la
Menopausia (SGM): incluye síntomas
urinarios, vaginales y sexuales
derivados del déficit estrogénico
crónico, como la sequedad vaginal, el
dolor durante el coito (dispareunia), las
molestias al orinar o la incontinencia de
orina. A diferencia de los sofocos, estos
síntomas suelen ser progresivos si no se
tratan, por lo que su impacto en la
calidad de vida justifica un abordaje
precoz.

Manifestaciones físicas: dolores
articulares y musculares, sequedad de
la piel y lo que muchas mujeres
describen como "niebla mental" o
pérdida de concentración.

La menopausia impacta
significativamente en el bienestar general,
la vida laboral, las relaciones
interpersonales y la autoestima de la
mujer.

Para medir este impacto de manera
objetiva en el ámbito clínico, se utilizan
herramientas validadas. En España la
recomendada es la Escala Cervantes-SF.
Los estudios realizados en población
España muestran que el 50% de las
mujeres peri y posmenopáusicas ven su
calidad de vida afectada en un 39% o más
debido a los síntomas climatéricos (9, 54).

La gravedad de los sofocos es el principal
motor del deterioro de la calidad de vida.
Cuando los síntomas son moderados o
graves, se observa un incremento
significativo en la discapacidad para
realizar actividades diarias y una pérdida
de productividad laboral. De hecho, los
datos sugieren que las mujeres con
síntomas intensos tienen una mayor
probabilidad de ausentismo y de tomar
decisiones laborales drásticas debido a su
malestar (55).

La  experiencia de la menopausia no es
uniforme; está modulada por diversos
factores sociodemográficos y de estilo de
vida.

El estudio "Mi Menopausia", con una
muestra de más casi 7,000 mujeres, ha
identificado variables clave que influyen en
el impacto de los síntomas climatéricos en
la calidad de vida, como estar obesa, estar
histerectomizada/ooforectomizada, estar
sufriendo depresión/ansiedad, sufrido
fracturas y no tener contacto sexual. Por el
contrario, son factores que favorecen la
calidad de vida tener estudios
universitarios, tener pareja y mantener
relaciones sexuales (9). 
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La salud de la mujer en el climaterio

0404

Durante años, el tratamiento de la
menopausia estuvo rodeado de
controversia. En 2002, la publicación del
estudio WHI generó una alarma social al
asociar la Terapia Hormonal de la
Menopausia (THM) con un aumento del
riesgo de cáncer de mama y trombosis
(56). Esto provocó un rechazo generalizado
tanto de pacientes como de médicos,
dejando a millones de mujeres sin una
opción terapéutica eficaz para sus
síntomas (57).

Sin embargo, en las últimas dos décadas,
la revisión crítica de la evidencia ha
permitido rehabilitar la THM. Actualmente,
el consenso internacional afirma que los
beneficios de la THM superan los riesgos
en mujeres sintomáticas sanas menores
de 60 años o que se encuentran dentro de
los primeros diez años tras el inicio de la
menopausia (la denominada "ventana de
oportunidad") (24).

La THM sigue siendo el tratamiento más
eficaz para los síntomas climatéricos y en
especial los VMS, reduciéndolos en
aproximadamente un 75%.

Además de aliviar los síntomas
climatéricos, la THM tiene beneficios
preventivos fundamentales, como son la
osteoporosis reduciendo el riesgo de
fracturas; mejora la salud cardiovascular
cuando se inicia a tiempo ya que ayuda a
frenar la progresión de la aterosclerosis y
reduce la mortalidad general (24, 58).

Eso sí: no todas las hormonas son iguales.
A día de hoy, se tiende a preferir las
llamadas hormonas naturales o
bioidénticas, ya que se parecen mucho a
las que produce el propio cuerpo siempre
que estén bien controladas y prescritas. De
igual forma, se recomienda evitar las
hormonas no reguladas o preparaciones
sin control, porque no ofrecen las mismas
garantías. 

Por otro lado, cabe destacar que
actualmente existe también una
alternativa farmacológica no hormonal
(perteneciente a una nueva clase
terapéutica) para el control de los sofocos,
recomendada por las guías clínicas al
mismo nivel que la terapia hormonal (59,
68), que además puede contribuir a
mejorar las alteraciones del sueño
asociadas a los síntomas vasomotores; y
también existen otras opciones
farmacológicas que pueden ser útiles en
determinados casos, aunque con un efecto
habitualmente más moderado.

En general, en toda mujer en transición a
la menopausia siempre es recomendable
un adecuado estilo de vida mediante dieta
para mantener un peso adecuado y
realizar ejercicio físico regular. El abordaje
actual promovido por las sociedades
médicas como la AEEM implica una
personalización total. Para ello, se han
desarrollado herramientas para medir la
calidad de vida, menoguias y criterios de
elegibilidad específicos para que los
profesionales puedan prescribir THM de
forma segura incluso en mujeres con
condiciones médicas previas (25).

La menopausia ya no debe verse como un
proceso de declive inevitable, sino como
una etapa vital que requiere atención
médica proactiva, formación de los
profesionales y las mujeres, creación de
unidades especializadas, políticas de apoyo
institucional y fomento de la investigación
(60). El conocimiento actual permite
afirmar que existen tratamientos seguros y
eficaces que no solo eliminan los síntomas
molestos como los sofocos, sino que
también protegen la salud a largo plazo.
Superar el estigma de las hormonas y
fomentar la educación tanto de las
mujeres como de los profesionales de la
salud es fundamental para garantizar que
cada mujer pueda vivir esta transición con
la mayor calidad de vida posible.
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0505 Llamada a la acción Urgente

01 Dotar al Observatorio de Salud de
las Mujeres de un mayor
presupuesto, estructura y recursos
humanos que favorezca el impulso
de la investigación, la generación de
datos y el desarrollo y seguimiento de
una Estrategia de Salud de la Mujer
basada en evidencia científica. 

02 Promover la investigación
biomédica sin sesgo de sexo,
garantizando la inclusión y el análisis
específico de mujeres en los estudios
científicos para generar evidencia
clínica más representativa y aplicable.

03 Fomentar la promoción de hábitos
de vida saludables a lo largo de
todo el ciclo vital de la mujer,
fomentando la abstinencia tabáquica
y la evitación del humo ambiental, la
reducción del consumo de alcohol, la
práctica regular de actividad física, el
mantenimiento de un peso saludable
y la adopción de una dieta
cardiosaludable de patrón
mediterráneo.

04 Reforzar la capacitación en los
programas formativos
universitarios y la formación
continuada de los profesionales
sanitarios en salud de la mujer a lo
largo de todas las etapas de la vida,
desde la Atención Primaria hasta las
distintas especialidades implicadas,
para mejorar la prevención, la
detección precoz, el diagnóstico, el
abordaje erapéutico, la comunicación
clínica y la atención integral,
individualizada y basada en la
evidencia.

05 Impulsar la capacitación
diagnóstica basada en imagen
mediante un plan formativo
acreditado para profesionales de
Ginecología, Radiología y Atención
Primaria, priorizando la ecografía
transvaginal experta y el uso
adecuado de la resonancia
magnética. A la vez que se garantiza
una cartera terapéutica equitativa y
basada en la evidencia, con acceso
homogéneo a técnicas diagnósticas,
tratamientos médicos y quirúrgicos
mínimamente invasivos, así como a
opciones de preservación de la
fertilidad cuando estén indicadas.

06 Establecer circuitos asistenciales
explícitos entre Atención Primaria,
Ginecología y Unidades de
referencia, con criterios de derivación
temprana y señales de alerta que
permitan reducir el retraso
diagnóstico en patologías
ginecológicas de alta carga. 

07 Reforzar la prevención y el control
precoz de los principales factores
de riesgo cardiometabólico en la
mujer, garantizando el seguimiento
adecuado de la tensión arterial, el
perfil lipídico, la glucemia, el
sobrepeso y la obesidad, con
especial atención a las distintas
etapas de mayor vulnerabilidad a lo
largo de la vida.

LLAMADA A LA ACCIÓN URGENTE

La Iniciativa EsMujer. Estrategia de Salud de la Mujer en España tiene como objetivo hacer un
llamamiento claro y urgente a transformar el abordaje de la salud de la mujer en todas las
etapas de su vida y situar la calidad de vida de la mujer como eje central. En este contexto, se
han definido una serie de líneas de acción sobre las cuales es necesario avanzar y en las que
se puede ahondar en lo que deseamos que sea la futura Estrategia de Salud de la Mujer en el
Sistema Nacional de Salud: 
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08 Incorporar indicadores comunes de
calidad, equidad y resultados en
salud en urología funcional y
femenina, incluyendo tiempos hasta
el diagnóstico, acceso a rehabilitación
de suelo pélvico, reducción del uso
inapropiado de antibióticos, tiempos
de estudio de hematuria, ingresos
por litiasis recurrente y resultados
reportados por las pacientes en
calidad de vida y experiencia
asistencial.

Fomentar programas estructurados
de prevención, detección y
rehabilitación de las disfunciones
del suelo pélvico asociadas al
embarazo, el parto, el puerperio y el
envejecimiento, garantizando el
acceso equitativo a la rehabilitación
del suelo pélvico y a tratamientos
médicos y quirúrgicos mínimamente
invasivos cuando estén indicados.

10 Impulsar, tal y como recoge el
informe “Closing the Women’s Health
Gap: A $1 Trillion Opportunity to
Improve Lives and Economies”, una
respuesta prioritaria frente a las
diez condiciones que concentran
una parte relevante de la brecha en
salud de las mujeres, es decir, el
síndrome premenstrual; el trastorno
depresivo; la migraña, las
enfermedades ginecológicas; los
trastornos de ansiedad; la cardiopatía
isquémica, la osteoartritis, el asma, los
trastornos por consumo de drogas y
el cáncer de ovario. 

Trabajar en acciones de
sensibilización y concienciación
social sobre la salud de la mujer a
lo largo de todo su ciclo vital,
visibilizando sus necesidades
específicas en cada etapa,
promoviendo un mayor
conocimiento sobre los principales
síntomas y factores de riesgo, y
favoreciendo la desestigmatización
de procesos históricamente
invisibilizados o normalizados.

Incorporar de forma prioritaria la
salud mental en la Estrategia de
Salud de la Mujer, impulsando
medidas de prevención, detección
precoz y atención integral de los
problemas de salud mental más
prevalentes, especialmente en
etapas de mayor vulnerabilidad.

Impulsar medidas específicas
para reducir las desigualdades
sociales que condicionan la salud
de la mujer, actuando sobre los
determinantes sociales, territoriales
y económicos que limitan el acceso
a la prevención, al diagnóstico y a
los tratamientos.

0505 Llamada a la acción Urgente
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Integrar la salud menstrual en el
entorno laboral mediante
medidas de flexibilidad temporal y
organizativa ante sintomatología
relevante.

0505 Llamada a la acción Urgente

Promover un uso adecuado,
individualizado y basado en la
evidencia de los tratamientos
hormonales durante la edad
reproductiva, garantizando una
correcta valoración clínica,
seguimiento y acceso a la
información.

Edad Reproductiva

Estandarizar la atención al dolor
menstrual intenso, los miomas y
el sangrado uterino anormal
mediante protocolos clínicos y
rutas asistenciales específicas que
eviten su normalización, reduzcan
la variabilidad, incorporen la
evaluación del impacto funcional y
garanticen un abordaje integral de
la anemia y la preservación uterina
cuando esté indicada.

Implantar un cuadro mínimo
común de indicadores
nacionales y autonómicos de
calidad y equidad que permita
medir, comparar y corregir
retrasos y desigualdades en la
atención, incluyendo el tiempo
desde la primera consulta hasta la
sospecha y la confirmación
diagnóstica, los tiempos de espera
para ecografía y resonancia
magnética, el control del dolor, la
prevalencia de anemia ferropénica
asociada al sangrado uterino
anormal y la variabilidad territorial.

Incorporar un capítulo específico
de patología ginecológica
benigna de alta carga, que incluya
endometriosis, miomas,
adenomiosis, síndrome de ovario
poliquístico e infertilidad
femenina, con objetivos medibles
orientados a reducir el tiempo
hasta el diagnóstico, disminuir la
anemia asociada al sangrado
uterino anormal, mejorar el control
del dolor y aumentar la calidad de
vida reportada por las pacientes.

Impulsar campañas sanitarias
específicas sobre dolor menstrual
y sangrado abundante no normal,
dirigidas tanto a mujeres en edad
reproductiva como a profesionales
sanitarios, para mejorar la
concienciación, facilitar la consulta
precoz y favorecer una derivación
adecuada.
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Considerar la incontinencia
urinaria una enfermedad crónica,
especialmente prevalente en
edades avanzadas de la mujer,
facilitando el acceso equitativo a
absorbentes, pañales, consultas,
tratamiento, entre otros.

0505 Llamada a la acción Urgente

Climaterio

Crear unidades de menopausia
multidisciplinares en hospitales y
centros de atención primaria para
mejorar la detección temprana de
enfermedades crónicas, potenciar
la calidad de vida, realizar un
tratamiento personalizado y un
seguimiento integral. 

Realizar análisis de cohortes
longitudinales de mujeres con
menopausia para seguir su
evolución en salud física, mental,
laboral y de calidad de vida.

Fomentar el acceso equitativo a
todo tipo de soluciones
farmacológicas y no
farmacológicas para la
menopausia garantizando que
todas las mujeres,
independientemente de su lugar
de residencia o nivel de recursos,
dispongan de información,
diagnósticos y tratamientos
adecuados. Solo así se puede
asegurar un abordaje integral y
eficaz de esta etapa de la vida,
reduciendo desigualdades y
mejorando la calidad de vida de
quienes la atraviesan.

Impulsar la formación sanitaria
obligatoria sobre menopausia
para el personal facultativo que
atienda a la mujer en esta etapa
como médicos de atención
primaria, matronas, especialistas
en ginecología, farmacéuticos o
endocrinos, entre otros. 
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La futura Estrategia de Salud de la Mujer
en el Sistema Nacional de Salud, tal y
como se propone en este documento,
debe partir de un reconocimiento
inequívoco de la persistencia de una
brecha de género en salud que atraviesa
todas las etapas de la vida de la mujer y
condiciona su bienestar, su autonomía, su
participación social y laboral y, en
definitiva, su calidad de vida.
 
Este marco de referencia, que
consideramos deben elaborar el Ministerio
de Sanidad y las comunidades autónomas
en el seno del Consejo Interterritorial del
SNS, contando con la participación de
todos los actores implicados en la materia,
debe ofrecer una respuesta integral,
coordinada y basada en la evidencia,
incorporando una perspectiva de ciclo vital
y prestando especial atención tanto a las
enfermedades más prevalentes como a
aquellas condiciones específicas de la
salud de la mujer que siguen
infradiagnosticadas, sin un abordaje
clínico claro o muy invisibilizadas.

En este sentido, resulta prioritario reforzar
la prevención y el abordaje precoz de los
principales problemas de salud que
afectan a las mujeres, con especial
atención a la enfermedad cardiovascular,
el cáncer de mama, la salud mental, la
migraña, la salud sexual y reproductiva y
las patologías ginecológicas benignas de
alta carga, como la endometriosis, los
miomas uterinos, la adenomiosis o el
síndrome de ovario poliquístico.  

Del mismo modo, la futura Estrategia de
Salud de la Mujer en el SNS debe
contemplar de forma específica el
climaterio y la menopausia como una
etapa clave en la vida de la mujer,
garantizando un abordaje individualizado,
multidisciplinar y equitativo que permita
mejorar la calidad de vida y prevenir
complicaciones a largo plazo.

conclusiones0606

CONCLUSIONES

Para ello, se realizan algunas propuestas
que han de ser tenidas en cuenta en el
futuro texto y que consideran
imprescindible impulsar una investigación
biomédica libre de sesgo de sexo, mejorar
la disponibilidad de datos desagregados,
reforzar la formación continuada de los
profesionales sanitarios en materia de
salud de la mujer y establecer circuitos
asistenciales más ágiles, coordinados y
homogéneos en todo el territorio.
Asimismo, la Estrategia deberá actuar
sobre los determinantes sociales,
territoriales y económicos que
condicionan la salud de la mujer y
dificultan el acceso en condiciones de
equidad a la prevención, al diagnóstico y a
los tratamientos cuando estos son
necesarios.
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Junto a esta visión estratégica, el
documento plantea una llamada a la
acción urgente con medidas concretas
para implementar en la práctica clínica
diaria. Entre las medidas más inmediatas
destacan el refuerzo del Observatorio de
Salud de las Mujeres, la promoción de
hábitos de vida saludables a lo largo de
todo el ciclo vital, la implantación de
protocolos y rutas asistenciales específicas
para evitar la normalización del dolor
menstrual intenso y del sangrado uterino
anormal, la mejora de la capacidad
diagnóstica basada en imagen, la creación
de circuitos de derivación temprana entre
Atención Primaria, Ginecología y unidades
de referencia, la incorporación del
abordaje de la salud mental en esta visión     

conclusiones0606

CONCLUSIONES 

integral de la salud de la mujer; y el
impulso de unidades multidisciplinares de
menopausia, incluyendo acciones
formativas obligatorias para los
profesionales implicados en el abordaje de
la salud de la mujer en esta etapa vital. 

En definitiva, avanzar hacia la elaboración
de una Estrategia de Salud de la Mujer en
el SNS, que establezca un marco común
de referencia y actuación en España
ofreciendo una visión integral de la salud
de la mujer, como están realizando los
países de nuestro entorno y plantea
Asturias de forma pionera. Este
compromiso no es solo una cuestión de
equidad, sino también de salud pública,
eficiencia del sistema sanitario y justicia
social. 
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